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Felipe Campos 18 1ª 
28002 Madrid 

T +34 910 133 224 www.magoequity.es 

 

Comisión Nacional del Mercado de Valores 
Dirección General de Entidades 
Departamento de Autorización y Registro de Entidades 
C/ Edison 4, 28006 - Madrid 
 

Madrid, 20 de octubre de 2023 
 

Ref.: Hecho relevante – Comunicación de liquidación de Mago Equity Murcia Fund I FCRE (en 

liquidación) 

 

Muy Sres. nuestros: 

MAGO EQUITY SGEIC, S.A. (la “Sociedad Gestora”) en su condición de Liquidador del fondo Mago 

Equity Murcia Fund I, FCRE (en liquidación) inscrito con el número 71 en el correspondiente Registro 

Administrativo de CNMV (el “Fondo”), y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 37.6 de la Ley 

22/2014, de 12 de noviembre, se adjuntan a la presente comunicación los Estados Financieros de 

liquidación revisados por los auditores del Fondo y se ponen a disposición de cualquier interesado en el 

domicilio social de la Sociedad Gestora. 

Se deja expresa constancia que los acreedores del Fondo que, en su caso, tuvieran alguna reclamación 

que hacer, disponen del plazo de un mes desde la publicación de esta comunicación para formularla.  

Por todo lo cual, 

SOLICITA a la CNMV tenga por efectuada la comunicación del presente escrito y tenga por 

cumplimentado el requisito de notificación previsto en el artículo 37.6 de la Ley 22/2014. 

Atentamente, 

 

 

_______________________ 

D. José María Marco Martín 

Consejero delegado 

Mago Equity SGEIC SA 
















